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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N® 1040-2022-P-CSJJU/PJ

Huancayo, diecisiete de junio del
año dos mil velntidós.-

Sumilla; DEJAR SIN EFECTO licencia con goce de haber
concedida ai doctor Miguel Angel Arias Alfaro, Juez Superior
de la Corte Superior de Justicia de Junín, por los días 30 de
Junio, 01 y 02 de juiio del 2022, para asistir al Congreso
Internacional de Flagrancia "La Criminalidad como Flagelo,
las Unidades de Flagrancia como Respuesta Efectiva",
organizado por la Unidad de Equipo Técnico Institucional del
Código Procesal Penal y la Corte Superior de Justicia de La
Libertad.

VISTOS:

Resolución Administrativa N° 000044-2022-P-CE-PJ del 26 de abril del 2022
Informe N" 000061-2022-MNCPP-GAD-CSJJU-PJ del 10 de mayo del 2022
Resolución Administrativa N" 0993-2022-P-CSJJU/PJ del 09 de junio del 2022
Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial del 15 de junio
del 2022 presentado por el doctor Miguel Ángel Arlas Alfaro, Juez Superior de la
Corte Superior de Justicia de Junín; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 143° de la Constitución Política del Perú, establece que el
Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran
justicia en nombre de la Nación y por órganos que ejercen su gobierno y
administración;

Segundo.- Al respecto, el artículo 72", incisos 3 y 4 del artículo 90 del Texto
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y los artículos 8° y 9° del
Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que
operan como Unidades Ejecutoras, aprobado mediante Resolución
Administrativa N° 090-2018-CE-PJ, establecen que el Presidente de Corte es el
representante y director del Distrito Judicial a su cargo, en consecuencia la
máxima autoridad, quien dirige su política interna en coordinación con el
Consejo Ejecutivo Distrital, dictando las medidas más apropiadas para el
adecuado funcionamiento de las dependencias que la conforman y de esta
manera cautelar la pronta y eficaz administración de justicia a efectos de brindar
un servicio de justicia adecuado a los usuarios;

Tercero.- Mediante Resolución Administrativa N° 000044-2022-P-CE-PJ del 26 de
abril del 2022 la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial autoriza la
realización del Congreso Internacional de Flagrancia "La Criminalidad como
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Flagelo, las Unidades de Flagrancia como Respuesta Efectiva", que se llevará a
cabo el 30 de junio, 1 y 2 de julio del año en curso, en la ciudad de Trujillo,
departamento de La Libertad; disponiendo, además que los Presidentes de las
Cortes Superiores de Justicia autoricen la participación de tres jueces superiores,
precisándose que dicha participación no irrogará gastos a la institución,
entendiéndose que la referida participación será con cargo a los recursos propios
de los asistentes;

Cuarto.- En ese sentido, a través del Informe N° 000061-2022-MNCPP-GAD-
CSJJU-PJ del 10 de mayo del 2022, la Administración del Módulo del Nuevo
Código Procesal Penal elevo a esta Presidencia de Corte, la relación de los jueces
superiores, jueces especializados y personal jurisdiccional que asistiría al referido
Congreso internacional de Flagrancia; por lo que mediante Resolución
Administrativa N' 09993-2022-P-CSJJU/PJ del 09 de junio del 2022 se concedió
licencia con goce de haber, entre otros, al doctor Miguel Ángel Arias Alfaro (Juez
Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Junín), por los días 30 de
junio, 01 y 02 de julio del 2022, para asistir al Congreso Internacional de
Flagrancia "La Criminalidad como Flagelo, las Unidades de Flagrancia como
Respuesta Efectiva", organizado por la Unidad de Equipo Técnico institucional del
Código Procesal penal y la Corte Superior de Justicia de La Libertad;

Quinto.- Sin embargo, mediante Formulario Único de Trámites Administrativos
del Poder Judicial del 15 de junio del 2022, el doctor Miguel Ángel Arias Alfaro,
señala que se encuentra a cargo de la presidencia de la Segunda Sala Penal de
Apelaciones, la que tramita procesos en apelación del Nuevo Código Procesal
Penal, así como, expedientes con el Código de Procedimientos Penales, por lo
que la agenda judicial se encuentra saturada, al haberse programado audiencias
de lunes a viernes en el horario de 08:30 a.m. a 05:00 p.m. y a fin de no
perjudicar el normal desarrollo de las mismas es que solicita se excluya su
participación del evento académico, antes aludido y por consiguiente, se deje sin
efecto la licencia con goce de haber concedida mediante la Resolución
Administrativa N° 09993-2022-P-CSJJU/PJ;

. Sexto.- Estando a las consideraciones antes desarrollados, en uso de las
facultades conferidas por los incisos primero, tercero y noveno del artículo
noventa del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y a la
delegación de facultades otorgada mediante Resolución Administrativa N" 373-
2015-CE-PJ;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO licencia con goce de haber concedida al
doctor Miguel Ángel Arias Alfaro, Juez Superior de la Corte Superior de Justicia
de Junín, por los días 30 de junio, 01 y 02 de julio del 2022, para asistir al
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Congreso Internacional de Flagrancia "La Criminalidad como Flagelo, las
Unidades de Flagrancia como Respuesta Efectiva", organizado por la Unidad de
Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal y la Corte Superior de
Justicia de La Libertad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER la presente Resolución en conocimiento de la
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de Junín, Gerencia de
Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Asesoría Legal de
la Corte Superior de Justicia de Junín, Administración del Módulo del Nuevo
Código Procesal Penal y del interesado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JO/)

LUISMIGUÉLSAMANIE60C0RNEUO
Presidente

CORTE SUPERIOR DEJUSTICIADEJUNIN
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